
  

REPUBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

POLA ESCRITURA PUBLICA Ue AuiZSTO Du CAPITAL, PRORROGA DI PLAZO 
DE VDURACTON, REFORXA Y OODIFICACION TE ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA 

PRADIO CUEON CLA,” 

dl.» CRLEBRACIÓN, APROBACION To TS IPOTOX,.- la escritura pública 
de aumento de sopitel, prórrorca de plazo de Huración, reforma y 
edificación dde estetutos de la comoda “PAD COLOR CLA," se ctorgó 
on le ciudad de Onito el 20 de octubro de 1901 ante el Notario Vipé- 
sipo Sexta del cantón dol cisso marbes; ho gido aprodada por el 
señor Intendente de Compañías de Cuito, doctor José Yarls Jorja 

j Saliezos, rodiente Resolución “lo, Willi 
O de e inscrita en el 2024 Mercantil del 

cantón «ditoNQMsd89A y 246, tomo 23. «uíte, a 17 de Diciembre de 1991 

Mi MALO UL CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañla 
A se aumenta en la suma do 3/.07'057,000,00, con lo cual queda elevado 

a la cantidód de 5/,51'200,000,00, 

Bi AT CAC FETO AQUINO CE CAITAL., + lo auaento de capital 
EN %. re y Re go e sr “e 3 € > se encuentra suscrito integramonto y ¡ado en su totolídad en nume- 

rarío. 

to in virtud de la mencionada escritura pública se relorman los 
sicuísntes artácalos de los ovtatutos socislos e la Comnióa, los 
nismos que en adelante dirán; "ARTICULO CUATRO, DURACTON,-— “1 plazo 
de duración de la compañía es 21 de cincuenta (50) años contados 
desde la fecha de inscripción de la orosente escritura pública. 
IRTICULO  CTECO, + ODJETO SOCIAL. Le compañía tiene por objeto 

O reolizar toda clase de actividades relacionadas con la pudiicidad 
redil oy con el negocia de ralicdifasión en general; por tanto, 
podrá colebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos que persi- 
gan este objetivo, incluso los que ticatan 2 la importación de squi-- 
pos, “aquinarias y más clenentos técnicos y culturalos e ello perti- 
montes. También da coopaTíz polrá adquirir e negociar valores 
sociales de ctra compete con similar o Ziverso objetivo social... 
APTIOMO FFTE a CAPITAL, 71 enpítal social de le compañía es 

el o de CINCIERTA Y o 1H. MMT TOSCTEETOS MIL. CUCRES 
(8/.21%206,000,00), el sismo gue estaré representado por cincuenta 
y un mii doscientas (51,200) secciones nominativas de valor de UN 
MIL SOORES (8/.1.000,00) cada una y nuperadas del aímero cero cero 
coro cero uno (Me, 909) al cincuenta y un mil coscientos 
EN A ARTÁCOTO. QUINCE, ATMOMISTRACION,— — La administración 
do la cormañía estará e coreo del Presidente Ejecutivo, del Cerente 
General y del Zubgererte Veneral en la forma prevista en estos esta- 
tutos, - ARTICULO TRETRTA Y Vd. ACUISECIÓNES D ESIDENTE £JZCUD=> 
PO a... 0) Representar legalmente_a2- Te ty judicial y 

" e ifitación de sus 

  
      

       

  

exdtruaimicialmente.-" Además, se 
estatutos. 

07 de ¡nero de 1992. C 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamá 

  

| MU M1.B/11-11-91/877  


